
Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2020-00006 
María Carolina Hernández Larrea Vs Cristhian Camilo Ospina Callejas 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero de febrero de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante María Carolina Hernández Larrea  

Demandada Cristhian Camilo Ospina Callejas  

Radicado 05001 40 03 028 2020 00006 00 

Instancia Única  

Providencia No accede solicitud. Requiere apoderada   

 

 

Se incorpora al expediente la citación para la notificación personal remitida al demandado 

a una de las direcciones físicas autorizada, la cual resultó infructuosa.  

 

De otro lado, previo a dar trámite a la solicitud de emplazamiento solicitado, se 

REQUIERE a la profesional del derecho, a fin que intente la notificación ejecutado, en la 

otra dirección autorizada, esto es; Carrera 75 No. 25F-13 de Bogotá.  

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

1. 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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